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sorado Oficial de la Delegación Regional del Instituto de Estu
dios de Administración Local de Zaragoza.

Don José María Blanco Pradilla, Secretario general de la 
excelentísima Diputación Provincial de Teruel; suplente, don 
Fructuoso Mainar Castillo, Oficial Mayor de la misma.

Secretario: Un funcionario técnico de Administración General, 
salvo que recabe para sí estas funciones el de la Corporación.

La fecha de celebración de la oposición será el dia 22 de 
marzo de. 1982, dando comienzo a las nueve horas, en el Palacio 
Provincial.

Teruel, 20 de enero de 1982:—El Presidente, Román Alcalá 
Pérez.—El Secretario general, José María Blanco Pradilla.— 
1.785-E.

3776 RESOLUCION de 2 de febrero de 1982, del Ayun- 
 tamiento de San Lorenzo de El Escorial, referente 
a la convocatoria para proveer una plaza de Con
serje del Mercado Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid», número 
25 del día 30 de enero de 1982, se publican las bases para 
cubrir en propiedad una plaza de Conserje del Mercado Muni
cipal de este Ayuntafniento.

De conformidad a la base tercera las instancias podrán pre
sentarte a partir del día siguiente a aquel en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», du
rante el plazo de treinta días hábiles.

Lo qué se hace público para general conocimiento.
San Lorenzo de El Escorial, 2 de febrero de 1982.—El Al- 

. calde.—2.497-E.

3777 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, del Ayunta
miento de Lérida, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Topógrafo.

En relación con la convocatoria en trámite para la provi
sión de una plaza de Topógrafo de esta Corporación, $e hace 
público lo siguiente:

«- l.° Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

 Admitidos

Acosta Gallego, Manuel Reyes.
Aparicio Arias, Enrique Jesús.
Auseré Carcavilla, Germán. 
Ayuso Giménez, José.
Barrionuevo Ruiz, José Luis.
Caballero Pinilla, Francisco Jdsé..
Calvo Melero, Miguel.
Herrero Pascual, Jesús.
Masip Piqueras, Miguel.
Rubio Gómez, Carlos Manuel.
Villanua Barnues, Alfredo.

Excluidos
Ninguno.

Contra la anterior lista provisional pueden presentarse re
clamaciones por plazo de quince días. En el supuesto que no* se 
formule ninguna, quedará automáticamente elevada a defi
nitiva..

2" Composición del Tribunal que juzgará la referida con
vocatoria:

Presidente:

Titular: Esta Alcaldía. Suplente: Su señoría don Joan Fran- 
cosc Villanueva i Margalef, Concejal-Presidente de la Comisión 
de Administración Pública Municipal.

Vocales:

Titular: Don José Ramón Argilés Murgó, en representación 
del profesorado oficial del Estado. Suplente: Don Francisco Pe- 
nella Blanch, en representación del profesorado oficial del Es
tado. 

Titular: Don Miguel I. Portugués Hernando, en representa
ción de la Administración. Suplente: Don Juan Remacha Gon
zález. en representación de la Administración.

Titular: Don José María Llop Torné, Arquitecto municipal. Su
plente: Don Francisco Bordalba Montardit, Arquitecto municipal.

Titular: Don Antonio de las Heras Redondo, en representa 
ción del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía. 
Suplente: Don Alberto Ortega Ceñito, en representación del Co
legio Oficial de Ingenieros Técnicos en' Topografía.

 Secretario:'

Titular: Don Javier Múr Lorenzo, Secretario general de la 
Corporación. Suplente-. Don Francisco Rosich Bergadá, Técnico 
de Administración General de la misma.

Contra la composición del Tribunal pueden presentarse re
cusaciones por plazo de quince días.

.3® El primer ejercicio de la convocatoria se celebrará el día 
21 de abril de 1982, a las diez horas, en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, plaza Paería, sin número.

Lérida, 3 de febrero de 1982.—El Alcalde, Antoni Siurana 1 
Zaragoza.—1.227-A.

3778 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Cádiz, referente o la oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero Técnico Agrí
cola.

Como ampliación al anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 295, de 24 de diciembre de 1981, y en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 13, de 15 de enero de 
1982, en que se hacía referencia a las listas defidltivas de -la 
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola, la composición del Tribunal queda 
determinada de la siguiente manera:

Presidente:

Titular: Don Francisco Perea Torres. Suplente: Don Víctor 
Unzueta Gabiola.

Vocales:

Representante de Administración Local:

Titular: Don Ricardo del Cid García. Suplente: Don Salvador 
Merelo Quirós.

Representante del profesorado oficial:

Titular: Don Francisco González Vílchez. Suplente: Don Anto
nio Caballero López-Lendines.

El Jefe del Servicio:

Titular: Don Salvador Ramírez Ortega. Suplente: Don Gui
llermo Bracho Castro.

Representante del Colegio profesional:

Titular: Don Femando Calderón Montero. Suplente: Don Juan 
José González Tascón.

Secretario:
Titular: Don Modesto Jáén Martínez. Suplente: Don Fran

cisco José Femández-Mota Gracia.
Asimismo se pone en conocimiento de los interesados que los 

actos de constitución del Tribunal y práctica del primer ejer
cicio de la oposición tendrán lugar el día siguiente hábil una 
vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir de 
que se publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a las diez "horas, en el Palacio Provincial.

Cádiz, 5 de febrero de 1982.—El Presidente, Gervasio Her
nández Palomeque.—1.220-A.

3779 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, del Ayunta
miento de Ceuta, referente a la convocatoria para 
proveer plazas vacantes en la Brigada de Obras de 
este Ayuntamiento de las especialidades de Obras, 
Carpintería, Fontanería y Pintura.

En cumplimiento a Jo previsto en-la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de la ciudad, número 2.867, de 17 de sep
tiembre de 1981, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 
233, de 29'del mismo mes y año, a fin de cubrir en propiedad 
plazas vacantes en la Brigada de Obras de este Ayuntamiento, 
de las especialidades de Obras, Carpintería, Fontanería y Pin
tura, mediante concurso restringido entre el personal funcio
nario de plantilla perteneciente a dicho Servicio, se publica 
lo siguiente:

1. ° Se. declara definitiva la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, con carácter provisional, insertas en el «Boletín 
Oficial» de la ciudad número 2.878, de 3 de diciembre de 1981, y 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 293, dé fecha 8 del 
mismo mes y año.

2. ° La composición del Tribunal calificador será la siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde, don Ricardo Muñoz 
Rodríguez.

Vocales:
Don Domingo Ramos Pérez, funcionario de la Delegación del 

Gobierno en esta ciudad, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Don Juan Fernández Maese, Profesor del Instituto de Ba
chillerato mixto de esta ciudad, en representación del profeso
rado oficial del Estado, y como suplente, don Juan José Nicasio 
Mateu, Profesor del Instituto femenino.

Don Jaime Antón Pacheco García, Arquitecto municipal, 
como Jefe de los Servicios, y



3696 13 feBreró 1982 B. O. del E.—Nüm. 38

Don Rafael Lirola Catalán, Secretario general de la Corpora
ción, y como suplente, don Enrique Ramón Maresca. Sarom- 
pas, Oficial Mayor de la Corporación.

Secretario: Don Melitón Fernández Maese, Jefe del Negociado 
de Personal, y como suplente, doña Antonia Hidalgo Blanco, 
administrativa del mismo.

3.» El concurso tendrá lugar el día 11 de marzo de 1982, en 
esta Casa Consistorial, a las diez horas.

El nombramiento de cualquiera de los miembros del Tribunal 
que ha de juzgar este concurso podrá ser impugnado en. la for
ma y por aquellas personas que determina el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y si concurren las cir
cunstancias previstas en el mismo.

Ceuta, 5, de febrero de 1982.—Ei Alcalde.—El Secretario gene
ral, Rafael' Lirola Catalán.—1.239-A.

3780 RESOLUCION de 8 de febrero de 1982, del Ayunta
miento de Lepe, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Arquitecto.

Don Manuel Martínez Oria, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Lepe (Huelvti),
Hace saber: Que no habiéndose producido reclamaciones se 

elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y ex
cluidos para una plaza de Arquitecto'.

Asimismo se hace saber: Que el Tribunal que ha de juzgar 
dicha oposición viene integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Don Manuel Martínez Oria, Alcalde-Presidente, 
y como sustituto, el Primer Teniente de Alcalde, don Manuel 
Mingorance Ruiz.

Vocales:

Don Manuel Vázquez Blasco, representante de la Dirección 
General de Administración Local; suplente, don Francisco Ri- 
vas Jiménez, Jefe de la Sección de Administración Local del 
Goéierno Civil.

Don Juan Antonio Noales Riquelme, Secretario de la Corpo
ración; suplente, doñ Manuel Avila Madruga, administrativo 
de Administración General.

Don Rafael Barroso Fernández, representante del Colegio 
Oficial de Arquitectos-, suplente, don José Pablo Vázquez.

Don Jaime López Asiain, Catedrático numerario de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura, en representación del 
profesorado oficial; sustituto, don Pablo Arias García, Catedrá
tico numerario de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura.

Secretario: Don Adolfo González Ríos, funcionario Técnico 
de Administración General; suplente, don Manuel Silveira Ro
dríguez, administrativo de Administración General.

El Tribunal podrá ser recusado en cualquier momento.
Los ejercicios tendrán lugar el día 10 de marzo, a las once 

de la mañana.
Lepe, 8 de febrero de 1982.—El Alcalde.—1.224-A.

3781 RESOLUCION de 9 de febrero de 1982, del Ayunta
miento de Villena, referente a la oposición para 
Proveer dos plazas de Auxiliares de Administración 
General.

El Ayuntamiento de Villena convoca oposición libre para 
cubrir en propiedad dos plazas de Auxiliares de Administración 
General, dotadas con los emolumentos correspondientes al nivel 
de proporcionalidad 4.

Las bases completas aparecen insertas en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Alicante» número 25, de fecha 1 de fe
brero actual.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados desde la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Villena, 9 de febrero de 1982 —El Alcalde, Ramón Navarro 
Díaz—1.216-A.

3782 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Málaga, referente al concurso- 
oposición Para proveer las plazas que se citan.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 33, de 10 de 
febrero, se publicó la convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante concurso-oposición, cinco plazas de Programadores 
(tres libres y dos restringidas), dotadas con nivel retributivo 8 
y coeficiente. 2,9; y tres plazas de Operadores (dos libres y úna 
restringida), dotadas con nivel retributivo 4, coeficiente 1,9.

Los emolumentos a percibir por los titulares de las mismas 
serán: Sueldo, pagas extraordinarias y trienios, de conformi
dad con lo que fije el Gobierno para las Corporaciones Locales, 
además de los complementos que establezca la Diputación, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. ^

Los interesados en la convocatoria pueden dirigir instancias 
redactadas en modelos normalizados que facilita la Sección 
de Personal de la Diputación, así como relación de méritos de 
acuerdo con el baremo publicado, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Málaga, 10 de febrero de 1982.—El Presidente.—1.229-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3783 ORDEN de 12 de febrero de 1982 sobre emisión y 
puesta en circulación de una serie de sellos de Co
rreos con la denominación «Serie básica, Princi
pado de Andorra».

Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el estudio y Pro
gramación de las emisiones de sellos de Correos para uso en 
los Servicios Postales españoles en el Principado de Andorra 
ha considerado la conveniencia de que, con independencia de 
las emisiones conmemorativas, se dispusiera en dichos Servicios 
de una serie básica compuesta de los valores necesarios que 
aseguren la existencia de sellos que permitan atender las nor
males necesidades de franqueo en aquel Principado.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Hacienda 
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

 Artículo l.° Con la denominación «Serie básica. Principado 
de Andorra» se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre a la estampación de una serie básica de sellos de 
Correos para ser utilizados en los Servicios Postales españoles 
en el Principado dé Andorra. En los motivos de la serie se 
utilizará un tema relacionado con dicho Principado.

Art. 2.° Dicha serie estará integrada por nueve sellos que, 
en dos grupos, serán puestas a la venta y circuición en las 
fechas que se señalan en el artículo 3.°, y sus características 
serán las siguientes:

Primer grupo

Valor una peseta. Color magenta.
Valor tres Pesetas. Color marrón amarillento.

Valor siete pesetas. Color naranja.
Valor doce pesetas. Color rojo oscuro.
Valor quince pesetas. Color azul cobalto.
Valor veinte pesetas. Color verde esmeralda.
Valor treinta pesetas. Color rojo fuego;

Todos ellos estampados en huecograbado a un oolor, motivo 
ilustrativo común el escudo del Principado, con dimens-oncs: 
24,9 por 28,8 milímetros, en pliegos de 100 efectos y tirada según 
necesidades del Correo.

Segundo grupo

Valor cincuenta pesetas. Color verde oscuro.
Valor cien pesetas. Color azul bronce.

Ambos valores estampados en calcografía a un color, motivo 
ilustrativo común el escudo del PfinciPado, con dimensiones de 
28,8 por 32,2 milímetros, en pliegos de 100 efectos y tirada según 
necesidades del Correo.

Art. 3.° La iniciación de la venta y puesta en circulación de 
la emisión será:

Primer grupo: El 17 de febrero del año en curso.
Segundo grupo: El día 30 de septiembre del presente año.

Sus efectos podrán ser utilizados para el franqueo hasta el 
18 de febrero de 1986, para el primer grupo, y hasta el 1 de 
octubre del referido 1986, Para el segundo grupo. Pasadas dichas 
fechas serán retiradas de la venta las existencias que obren de 
cada grupo en los Servicios Postales españoles en el Principado 
y, juntamente con los que pudieran existir en los almacenes 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, serán destruidos_ 
con las debidas garantías y seguridades que se establezcan, 
levantándose la correspondiente acta de su destrucción.


